
DE EA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores • Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va- 

1 lladolid, Palacio de la misma.
j Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.
1

ZE=*airte oficia.!

posioKÁ 8úWTO M unos
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta del 6 de Junio de 1907).

iOSISISTMOtliratíÁl.
NúM. 1.274. 

í»Hei» cínl de la, ‘ j.
Servicio agronómico.

Providencia.—En uso de las 
atribuciones que me confiere el 
art. 88 del Reglamento de la 
Asociación general de Ganaderos 
Jel Reino, aprobado por Keal 
‘leereto de 13 de Agosto de 1892, 
he dispuesto que el deslinde de 
todas las servidumbres pecuarias 
•leí término de Melgar de Arriba 
<16 principio el día 20 de Julio 
próximo venidero, comenzando 
por la Cañada Real y camino de 
Oercianos á la Raya de Santer
ías de Campos.

Lo que se anuncia en esto dia
rio oficial' paraconocimienlo dolos 
‘lueños de las fincas que limiten 
^on las repelidas servidumbres.

Valladolid 3 de Junio de 1907, 
£/ Gobernador, 

. álfreb ^araórfa átartíiie^. '

NúM. 1 300.

 toniM |¡ ' 'lileVdlIüiloÜil.
Acordado por esta Corporación 

se suministro por subasta la leche 
do vacas para el Hospital provin
cial, se hace público en este pe
riódico oficial en cumplimiento á 
lo dispuesto en el arí. 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero do 
1905, por el término de diez días, 
dentro de los cuales podrán pre
sentarse las reclamaciones queso 
estimen pertinentes, advirtiendo 
que pasado este plazo ninguna 
será atendida.

Valladolid 4 de Junio de 1907. 
—El Vicepresidente, Atanasio 
Bachiller.—J. Martines Cadesas, 
Secretario.

iWIllIMŒ
NüM. 1.302.

Mayorga.

Terminados por la Junta peri
cial do esta villa los apéndices al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que han de servir de baso 
para la derrama de la contribu
ción en el próximo año de 1908, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación por 
el término do quince días, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
hacer sus reclamaciones de agra

vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
es presenten.

Mayorga 5 de Junio de 1907. 
—El Alcalde, Modesto Lafuente.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 

Jos Ayuntamientos de
Benafarces
Berceruelo
Casasola de Arion
Olmos de Peñafiel 
Torrecilla de la Orden 
Zorita de la Loma

NoM. 1.310.

Medina del Campo.

Transcurrido el plazo del anun
cio á que se refiere el art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero do 
1905, sin que se haya presentado 
reclamación alguna, se señala el 
día veintiuno del actual y hora 
do las once, en la Casa Consisto
rial, para que tonga lugar la ven
ta en pública subasta de 31 ár
boles secos del cauce del río Za
pardiel, de este término, con arre
glo el tipo do ciento veintisiete 
pesetas y demás condiciones que 
se expresan en el pliego que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ilustre Ayuntamiento.

Medina del Campo á 5 de Ju
nio de 1907.—El Alcalde, Fran
cisco Casado.

Núm. 1.308.

Serrada.

Por renuncia del quo la desem
peñaba, se encuentra vacante la 
plaza de Guarda municipal de 
esta villa, dotada (5on el haber 
anual da quinientas cuarenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos.

Los aspirantes que han de ha
ber servido en el Ejército, saber 
leer y escribir y observar y haber 
observado buena conducta, pre
sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía durante el plazo de quin
ce días, á contar desde el en 
que tenga lugar la insercíou del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Serrada 5 de Junio de 1907. 
—El Alcalde accidental, Pedro 
Alonso.

Núm, 1.309.

Tordesillas.

Terminado el padrón de célu
las personales ' para el año de 
1907, se halla de manifiesto en 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días para 
que los individuos en él com
prendidos puedan hacer las recla
maciones que creyeren perjudi
carles, put s pasado dicho plazo no 
será admitida ninguna de las que 
se aleguen.

Tordesillas 5 do Junio de 1907. 
—El Alcalde, Nicolás Castella
nos.—El Secretario, Francisco 
Coello.
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NUM. 1.311.

Vega de Ruiponce.

B^ijadas por este Ayuntamien
to las cuentas municipales de 
este Municipio correspondientes 
á los ejercicics do 1891-95 á 1906, 
ambos inclusive, se hallan ex- 
puestasa! público en la Secreta
ría de la Corporación por término 
de quince días, á los efectos 
prevenidos en el párrafo último 
del art. 161 de la ley Municipal.

Vega de Raiponce 4 de Junio 
de 1907.—El Alcalde, Luis Flo
res.

!■ »■ i l II ^^^^— ■HMI II».

Nom. 1.078.

Villaion.
Año de lOOT.

Extracto de los acuerdos tomados 
por dicho Ayuntamiento en el 
mes que á continuación se ex
presa,que forma esta Secretaría 
en cumplimiento y á los efec
tos del artículo 109 de la ley 
Municipal.

MES DE ENERO.

Sesión extraorvlinaria del día 
1.®—Presidencia, D. Sebastian 
Criado Torres, Alcalde.

Se aprueba el acta de la an
terior.

Se formó la lista de electores 
para la de compromisarios en 
cumplimiento del art. 25 de la 
ley de 8 do Febrero de 1877, y 
acordó se exponga al público co
pia de ella por término de veinte 
días á los efectos del art. 26.

Sesión ordinaria del día 3.— 
Presidencia, D. Sebastian Criado 
Turres, Alcalde.

Se aprueba el acta de la aú- 
terior.

Se da cuenta de los Boleiines 
oficiales de la provincia, recibi
dos desde trece de Diciembre úl
timo hasta la fecha, acordando la 
Corporación quedar enterada y 
que se dé cumplimiento á cuanto 
se refiere á este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 10.— 
No tuvo lugar por. falta de asis 
tencia de número legal bastante 
de señores Concejales.

Sesión extraordinaria del día 
13,—Presidencia, D. Sebastian 
Criado Torres^ Alcalde,

Se lleva á efecto la formación 
del alistamiento de mozos para el 
reemplazo del actual ano.

Sesión ordinaria del día 17.— 
No tuvo lugar por falta de asis
tencia de número legal bastante 
de señores Concejales.

Sesión extraordinaria con ca

rácter de ordinaria del día 19.— 
Presidencia, D. Sebastian Criado 
Torres, Alcalde.

Se aprueban las actas de las 
celebradas en 3 y 13 del actual.

Se dió cuenta de los Boletines 
oficiales de la provincia recibidos 
desde el 3 hasta el 17 del actua!, 
acordando la Corporación quedar 
enterada y que se dé el debido 
cumplimiento á cuanto se refiere 
á este Ayuntamiento.

Se aprueba el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta municipal en el 
pasado mes de Diciembre y acuer
da remitir un ejemplar al señor 
Gobernador civil de la provincia 
en cumplimiento del art. 109 de 
la ley Municipal.

Se acuerda proceder á la distri
bución de los vecinos contribu
yentes en secciones para desig
nación en su día de los Vocales de 
la Junta municipal administrati
va y nombró en Comisión á los 
señores Concejales D. Celedonio 
Trapote, D. Vicente Martínez y 
D. Nicolás García, y que verifica
do se exponga al público por ocho 
días para oir reclamaciones, dán
dose cuenta transcurrido aquél 
término para lo demás correspon
diente.

Se acordó proceder á la forma
ción de la lista de pobres á quie' 
nes haya de suministrarse la asis
tencia médica y medicinas con
formed los vigentes contratos con 
los Médicos titulares y disposicio
nes vigentes sobre suministro de 
medicamentos, nombrándose en 
Comisión á los señores Alcalde 
D. Sebastian Criado, Teniente 
D. Cándido del Fraile y Concejal 
D. Isidoro García, cuyos trabajos 
se someterán á la aprobación de 
la Corporación.

Se dió cuenta de haberse de 
vuelto por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, autorizado 
por el mismo, el presupuesto mu
nicipal ordinario de esta villa 
para el actual año, en la forma 
que fué votado por la Junta mu 
nicipal en sesión de 29 ae Diciem
bre anterior.

Sesión extraordinaria del día 
22.—No tuvo lugar por falta de 
asistencia de número legal bas
tante de señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 24.— 
No tuvo lugar por falta de asis
tencia de número legal bastante 
de señores Concejales.

Sesión extraordinaria del día 
27.—No tuvo lugar por falla de 
asistencia de número legal bas
tante de señores Concejales.

Sesión de igual día en segunda 
convocatoria.— Se llevó á efecto 
la rectiñcacíou del alistamiento 
de mozos para el reemplazo del 
actual año, previo anuncio al pú
blico del acto para la concurren
cia de los interesados que lo esti
men procedente.

Sesiog ordinaria del día 31.— 
No tuvo lugar por falta de asis
tencia de número legal bastante 
do señores Concejales.

ViÜalon 31 de Enero de 1907. 
— El Alcalde, Sebastian Criado.— 
El Secretario, Mariano N. Cuesta.

Dada cuenta del anterior ex
tracto en la sesión de 4 del actual 
fué aprobado.

Villalón 8 de Mayo de 1907.
El Secretario habilitado, Dioni

sio Calzado.—V.® B.®, El Alcalde 
accidental, Cándido tlel Fraile.

Villalón.

Extracto de los acuerdos tomados j 
por dicho Ayuntamiento en el j 
mes que á continuación se ex- j 
presa, que forma esta Secretaría 1 
en cumplimiento y á los efec- j 
tos del artículo 109 de la ley 1 
Municipal.’

MES DE FEBRERO |

Sesión ordinaria del día 7.—No ? 
tuvo lugar por falta de asistencia S 
da número legal bastante de j 
Sres. Concejales, |

Sesión extraordinaria del día 9. ! 
—Se llevó á efecto el cierre defi- j 
nitivo del alistamiento de mozos Í 
para el reemp'azo del actual año. j

Sesión del día 10.—Se llevó á 1 
efecto el sorteo de los mozos alis
tados para el reemplazo dal ac
tual año conforme dispone el ca
pítulo 7.® de la vigente Ley de 1 
reclutamiento y reemplazo del j 
Ejercito, según más por menor 
aparece del acta de su razón sin I 
que se formulase reclamación ni 
protesta alguna.

Sesiones ordinarias de los días 
14 y 21.—No tuvieron lugar por 
falta de asistencia do númu’o le
gal bastante de Sres. Concejales.

Sesión extraordinaria con ca- ? 
rácter de ordinaria del día 23. 
—Presidencia D. Sebastian Cria
do Torres, Alcalde. ^Se aprueban 
las actas de das anteriores celebra
das en 19 y 27 de Enero último 
y 9 y 10 del actual.

Se dá cuenta de los Boletines 
oficiales de la provincia recibidos 
oes le el 18 de Enero último has
ta la fecha, acordando la Corpora
ción quedar enterada y que se 
les dé el debido cumplimiento ea 

cuanto se refiere á este Ayunta
miento.

Se aprueba la distribución de 
fondos para el presente mes.

Se aprueba el balance de las 
operaciones de contabilidad reali
zadas hasta el 21 del actual co
rrespondientes al presente año.

Se declaran definitivas las lis
tas electorales para compromisa
rios formadas oportunamente, 
media»nte no haberse presentado 
contra ellas recla¿uacion alguna 
y con tal carácter se publiquen 
antes del día 8 de Marzo próximo.

Se acuerda aprobar el señaU- 
lamiento hecho por la Presidencia 
para el sorteo y designación de vo
cales asociados que con el Ayun
tamiento habrán de componer la 
Junta municipal en el actual año, 
acto que habrá de celebrarse á las 
once del día 25 del presente en 
sesión extraordinaria previa con- 
vocatoria y anuncio en la forma 
legal, aprobándose el expediente 
formado al efecto.

Se acuerda sacar á pública su
basta los pastos que produzca la 
alameda propiedad de este Muni
cipio, bajo el tipo de cien pesetas 
y condiciones que formulará la 
Comisión de policía rural, acto 
que se celebrará en el día que la 
Alcaldía designe.

Se acuerda elevar atento escri
to al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, solicitando autori
zación para establecer arbitrio ex
traordinario por consumo de paja 
y leña á fin de cubrir el déficit 
resultante en el presupuesto mu
nicipal ordinario para el actual 
año, mediante á que no se ha 
formulado reclamación alguna 
dentro del término de quince 
días por que se anunció al públi
co el acuerdo de la Junta muni
cipal.

Se acuerda celebrar festejos du
rante la feria titulada la Nueva, 
según el programa que formará 
la Alcaldía y otorgar premiosa 
los dueños de los ganados que con
curran al ferial, to;io en la forma 
que más por menor aparece del 
acta.

Se acuerda que el acto de la cia- 
si6cacion y declaracacion de sol
dados alistados para el actual año 
y las revisiones legales de los an
teriores tenga lugar á las diez del 
Domingo 3 de Marzo próximo en 
estas Casas Consistoriales, á cuyo 
fin se verificó la designación de 
tallador, módicos y Sres, Conce
jales de años anteriores que de
ben asistir por incompatibilidad 
de los pertenecientes hoy á lu
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Corporación con diferentes mozos.

Se acuerda aprobar la habilita
ción decretada por la Alcaldía 
de D. Dionisio Calzado Cela, para 
el desempeño de las funciones del 
Secretario del Ayuntamiento Don 
Mariano Negro Cuesta por enfer
medad do éste.

Se acuerda conceder al mismo 
Secretario D. Mariano Negro 
Cuesta, treinta días de licencia 
para atender al restablecimiento 
de su salud, necesaria según 
certificación expedida por los Mé
dicos titulares de la localidad Don 
Silverio Calvo y D. Ricardo Gu
tiérrez, quienes reconocieron á 
aquel por disposición ú orden de 
la Alcaldía y que durante tal li
cencia desempeñe el cargo en 
concepto de habilitado el que ac
tualmente y durante la enferme
dad del Secretario le ha desem
peñado.

Sesión extraordinaria del día 
25.—No tuvo lugar por falta de 
asistencia de número legal de
señores Concejales,

Sesión extraordinaria en SO-
gunda convocatoria del día 27'. 
—Presidencia, D. Sebastian Cria
do Torres, Alcalde.

Se lleva á efecto con las for
malidades legales el sorteo para 
la designación de vocales asocia
dos que con el Ayuntamiento ha
brán de formar la Junta munici
pal en el coriente año, sorteo que 
dió el resultado siguiente: para la 
primera sección D. Aquilino Gon- 
íialez Gonzalez y D. Eugenio Huel
mo de Vega; para la segunda don 
Fermín Lopez Villalón y Don 
Higinio Arias Muñoz, para la ter
cera 1). Nicolás del Agua Garmon 
y D. Nemesio de las Cuevas Co
llantes, para la cuarta Don An
gel González de Cabo y D. Anas- 
lasio Muñoz García, para la quin- 
la D. Pedro Hierro Manzano y 
H. Pedro Criado Fernandez y 
para la sexta D. Lucio de (?abo 
Herrero y Don Fausto Población 
H'iadrado.

Sesión ordinaria de día 28. 
■'No tuvo lugar por falta de asis- 
l®ne¡a de número legal bastante 
de señores (?oncejales.

^Hllalon 28 de Febrero de 1907. 
^Gl Alcalde accidental, Cándido 
^®1 Fraile.—El Secretario hábili- 
Hdo, Dionisio Calzado.

Hada cuenta del anterior ex- 
^raelo en la sesión de 4 del actual 
^•^é aprobado. Villalón 8 de Mayo 
^0 1907.—SI Secretario habili- 
^<*0» Dionisio Calzado.—V.° B.°

Alcalde acidental, Cándido del 
Pfaíle.

mil iB ii Hib iii—a—a—

Villalón.

7 de Junio de 1907

Extracto de los acuerdos toma
dos por dicho Ayuntamiento 
en el mes que á continuación 
so expresa, que forma esta Se
cretaria en cumplimiento y á 
los efectos del art. 109 de la ley 
Municipal.

MES DE MARZO.

Sesión extraordinaria con ca
rácter de ordinaria del día 2.—• 
Presidencia, D. Sebastian Criado 
Torres, Alcalde.

Se aprueban las actas de las an
teriores fechas 23 y 27 de Febre
ro último.

So dá cuonta de los «Boletines 
oficiales» de la provincia recibidos 
desde el 24 al 28 de Febrero an- 
terior, acordando la Corporación 
quedar enterada y que se dó 

j cumplimiento á cuanto se reñera 
á este Municipio.

Se acuerda á solicitud del Far
macéutico de esta villa D. Mo
desto Diez Blanco, que por éste 
se verifique el suministro de me
dicinas á los enfermos pobres en 
el Hospital de San Roque, de esta 
villa, durante el resto del pre
sente año, por la cantidad de 275 
pesetas que percibirá por trimes
tres vencidos.

Se acuerda en vista de una 
comunicación de la Junta de Go
bierno y Patronato de Farmacéu
ticos titulares autorizar al señor 
Presidente pará que realice el 
contrato que determina el artí
culo 34 del Reglamento de 14 de 
Febrero de 1905, con el Farma
céutico titular D. Modesto Diez.

Se acuerda admitír la renuncia 
del cargo de portero do este 
Ayuntamiento presentada por 
D. Gaspar Cisneros Sarabia, fun
dada en su avanzada edad y esta
do do salud, quedando altamente 
satisfecha la Corporación da los 
servicios prestados por dicho fun
cionario; tambien acuerda nom
brar para la vacante expresada de 
portero á D. Marcelino Cisneros 
Villalón, miyor de edad, vecino 
de esta villa, cabo licenciado del 
Ejército, que goza do buena con
ducta, con el carácter do interino, 
con el sueldo ó haber anual de ¡ 
600 pesetas.

Sesión ordinaria del 
No tuvo lugar por falta 
tencia de número legal 
de señores Concejales.

día 7,— 
de asis- 
bastante

Sesión extraordinaria con ca
rácter de ordinaria del día 9.— 
Presidencia, D, Sebastian Criado 
Torres, Alcaide.

Se aprueba el acta de la ante
rior celebrada en 2 del actual.

Se <11 cuenta de los «Boletines 
oficiales» le la provincia recibi
dos desde el 1.® al 7 del corriente, 
acordando la Corporación quedar 
enterada y que se dé cumpli
miento en cuanto se refiera á este 
Ayuntamiento.

Se aprueba la distribución de 
fondos pera el presente mes.

Se aprueba el balance de las 
operaciones de contabilidad mu
nicipal realizadas hasta el 7 del 
corriente correspondientes al pre
sente año.

Sesión ordinaria del día 14.— 
Ño tuvo lugar por falta de asis
tencia de número legal bastante 
de señores Concejales.

Sesión extraordinaria con ca
rácter de ordinaria del día 16.— 
Presidencia, D. Sebastian Criado 
Torres, Alcalde.

Se aprueba el acta de là ante
rior, fecha 9 del actual.

Se dá cuenta de los «Boletines 
oficiales» do la provincia recibi
dos desde el 8 al 14 del actual, 
acordando la Corporácion quedar 
enterada y que se dó cumpli
miento á cuanto so refiere á este 
Municipio.

Se acuerda aprobar el encargo 
hecho por la Presidencia al señor 
Cura Ecónomo de la Parroquia 
de San .Miguel de esta villa Dou 
Anastasio Anton Ejado, para que 
predique los sermones de San

1 Lázaro y Semana Santa, según 
j costumbre, y que se le satisfagan 
1 por ello los honorarios conforme 

al capítulo 9.” del presupuesto 
del actual año.

Se acuerda ejecutar las obras 
necesarias en la noria que surte 
de aguas para el riego del paseo 
público y que su importé se sa
tisfaga con cargo al capítulo 3.", 
artículo 4," del presupuesto del 
actual año y caso de exceder los 
gastos de lo allí consignado se 
pague el resto del capítulo li del 
propio presupuesto.

Se acuerda nombrar Director 
de la bmda de música municipal 
á D. Eusebio Rodríguez Gómez, 
de esta vecindad, en sustitución 
de D. Mariano Serrano Toledo, 
que no está dispuesto á continuar 
por más tiempo en el desempeño 
del cargo por no permítírselo su 
estado de salud, entendiéndose 
el nuevamente nombrado con las 
mismas condiciones que el ante
rior, y caso de aceptación, tjue la 
Presidencia á quien se autoriza 
formalice el oportuno contrato.

Se acuerda á instancia de Don

AmbrosióMuñozCuadrado, arren
datario de los derechos del im
puesto de consumos y arbitrios 
municipales de esta villa, susti
tuir la fianza en metálico que tie
ne constituida por la personal que 
ofrece en el vecino D. Miguel Vi- 
Hada Gil, renunciando dicho 
arrendatario en compensación y 
á beneficio del vecindario, del co
bro de derecho de algunas espe
cies, según todo más por menor 
aparece dal acta do su razón.

Sesión ordinaria del día 21.— 
No tuvo lugar por falta 
tencia de iiúoioro legal 
de serioros Concejales.

Sesión extraordinaria

do asis- 
bastante

con Cd-
rácter de ordinaria del día 23,— 
Presidencia, D. Vicente Martínez 
Criado, Alcaide.

So aprueba el acta de la ante
rior última, fecha 16 dal actual.

Se dá cuenta de los Soietiues 
oficiales de la provincia recibidos 
desde el 15 al 21 del actual, acor
dando la Corporación quedar en
terada y que se dó cumplimiento 
á cuanto so federe á este Muni
cipio.

Sesión ordinaria del día 28.— 
No tuvo lugar por falta de asis
tencia de señores Gapitulares.

Villalón 31 de Marzo de 1907. 
—El Alcalde accidental, Cándido 
del Fraile.—El Secretario habili
tado, Dionisio Calzado.

Dada cuenta del anterior ex
tracto en la sesión de 4 del ac
tual fue aprobado.

Villalón 8 de Mayo de 1907.— 
El Secretario habilitado, Dionisio 
Calzado.—V.“ B,° El Alcalde ac
cidental, Cándido del Fraile.

luzgados de primera instancia é 
instrucción.

NuM. 1.296.

VALLA DOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Cárlos Hemandez, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad ha 
acordado por providencia do hoy 
en cumplimiento do una orden 
de la Superioridad se cite á Fran
cisca Fuertes Ibáñez, que se dice 
vivió en Valencia, callo Ancha, 
para que el día veinticuatro del 
actual y hora de las diez de su 
mañana, comparezca ante esta 
Audiencia provincial á fin de 
asistir al juicio oral abierto en
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causa sobre estafa contra Manuel 
Galiana, bajo apercibimiento de 
que si no compareciese ni ale
gase justa causa quo se lo impi
da, Ja parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que se inserte en el 
Boletín Oficial y en cumpli
miento do lo ordenado por dicho 
señor Juez, expido la presenta 
cédula original que firmo en Va
lladolid á cuatro de Junio de mil 
novecientos siete.—El Actuario, 
Celestino Suárez.

NuM. 1.313.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor D. Carlos Hernández 
Martin, Juez de primera instan
cia del Distrito de la la Plaza de 
esta Ciudad, por providencia de 
esta fecha dictada en juicio de
clarativo de menor cuantía, pro
movido por la Sociedad Electri
cista Castellana, domiciliada en 
esta Capital, contra. D. Alfredo 
Ajuria N., de domicilio y parade
ro desconocido, acordó emplazar 
á ósle por segunda vez á medio 
de la presente cédula, que se fija
rá en el lugar de costumbre y se 
insertará en el Boletín Oficial 
delà provincia, para que en el 
término de cinco días comparez
ca en el juicio, previniéndole que 
de no verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Valladolid á'tres de Junio de 
mil novecientos siete.—El Ac
tuario, Celestino Suárez.

140

Núm. 1.298.

VALORIA LA BUENA

Don Isidoro Meriel, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
de Valoria la Buena y su par
tido.

Doy fé: Que en la demanda de 
pobreza dé que se hará mención 
se ha dictado Sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

Encabezamiento.—En la villa 
de Valoria la Buena á treinta y 
uno de Mayo de mil novecientos 
siete, el Sr. D. José Temes Nieto, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo vis
to la precedente demanda de pro- 
beza instada por D.^ Nicanora

FUENTE EL SOL.

Caballero Marbejo, con licencia 
de su marido Don José Azofra 
Martínez, residentes en el Concejo 
de Sestao (Bilbao), representada 
por el Procurador Don Francisco 
Gallardo,bajo la dirección del Le
trado Don José María Hortelano, 
para litigar con Doria Catalina 
Caballero Martin, vecina de Ciga
les, sobre reivindicación de una 
parte de casa en dicha villa de 
Cigales, en la que también es 
parte el Sr. Liquidador de De
rechos reales del partido en repre
sentación del Sr. Abogado del 
Estado.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á Nicanora Caballe
ro Marbejo, casada con José Azo
fra Martínez, para que pueda liti
gar con Catalina Caballero Mar
tin, en el juicio á que se refiere 
este incidente, entendiéndose la 
declaración de pobreza sin perjui
cio de las obligaciones que deter
minan los artículos treinta y 
seis, treinta y siete y treinta y 
nueve de la mencionada ley. Así 
por esta Sentencia, que en aten
ción á no haber comparecido la 
demandada se notificará y publi
cará en la forma que previenen 
los doscientos ochenta y dos y si
guientes de la referida ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Jo
sé Temes Nieto,

Y para que conste é insertar en 
el Boletín Oficial de la provin
cia expido el presente testimonio 
en Valoria la Buena á tres de 
Junio de mil novecientos siete.— 
Isidoro Meriel.

Juzgados municipales.

NuM. 1.312, 

Don Eusebio Saoz Cermeño, Juez 
municipal de esta y^^i^i ^Q 
Fuente el So’.

Hago saber: Que por el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este 
partido, ha sido devuelto á este 
Juzgado para los efectos del artí
culo cuatrocientos dos de la vi
gente ley Hipotecaria, un expe
diente posesorio instruido á ins
tancia de D. Juan Sánchez Vi-

llergas, vecino de esta villa, por 1 
el que se trata de inscribir á su 1 
nombre la posesión de las fincas 
rústicas radicantes en este térmi
no que á continuación se des
lindan:

1 .^ Una tierra al sitio del Cam
pano, de cabida de cuatrocientos 
estadales, linda al Norte el cami
no que de esta vá á Lomoviejo, 
Este tierra del recurrente, Sur 
zanja del Cauchal y Geste tierra 
de Tiburcio Ruiz.

2 .® Otra al sitio de la Cruz 
Mocha, de setecientos cincuenta 
estadales, linda Norte tierra de 
Elías Delgado, Este de Celestino 
Gutiérrez, Sur otra de Eugenio 
González y Oeste de I). José Rico.

3 .“ Otra al sitio de las Suertes, 
de seiscientos cincuenta estada
les, linda Norte tierra de Eugenio 
Gronzalez, Este de Elías Delgado, 
Sur otra de Pilar Sánchez y Oes
te de Eugenio González.

4 .^ Otra á la punta de las Ha
ces, de doscientos quince estada
les, linda Norte dicho prado. Es
te y Sur tierra de D. Bartolomé 
Montalvo-y al Oeste de Jesús Cen
dón.

5 .® Otra al Senderillo de Ma- 
drigil, de cuatrocientos estada- 
les,linda Norte dicho senderiilo. 
Este do Eugenio Gonzalez, Oeste 
otra de Clemente .Fernandez y 
Sur prado de la Cañada honda,

6 .^ Otra á las Cañadillas do 
Abril, do seiscientos estadales, 
linda Norte camino de Cantalapie
dra, Este tierra de Vidal Lorenzo, 
Sur dichas cañadillas y Oeste do 
Evencio Peroz.

Las seis fincas deslindadas re
sulta en el Registro de la propie
dad del partido de Medina del 
Campo asientos contradictorios 
á favor de D. Isidro Sánchez Go- 
mez. En su vista se llama por me
dio del presente edicto á las per
sonas que' se crean tener derecho 
sobre mentadas fincas, á fin de 
que en el término de diez días, 
comparezcan en este Juzgado y 
reclamen lo que ásu derecho'con- 
duzca, parán lotes en otro caso 
el perjuicio consiguiente, man
dando inscribir dicho expediente.

Dado en Fuente el Sol á cuatro 
de Junio de mil novecientos sie-

te.—Wl Juez municipal, Eusebio
El Secretario, AlejandroSanz.- 

Lopez,
141

«« «HUS.
Nóü. 1.288.

Don José Poblador Guin, Comandante 
del Regimiento de infantería Infan
te, número cinco, y Juez instructor 
del mismo.

Habiéndose ausentado de esta 
Capital el soldado Vicente Gon
zález García, hijo de Mariano y 
de María, natural de Valladolid, 
de oficio tallista, estado soltero, 
de treinta y tres años de edad, 
estatura un metro seiscientos 
cincuenta milímetros, sustituto 
en el año mil novecientos seis, á 
quien de orden superior estoy 
procesando por deserción;

Por el presente edicto cito, lla
mo y emplazo á dicho Vicente 
González García, para que en el 
término de quince días, so pre
sente en este Juzgado á partir 
desde la publicación de esta re
quisitoria, cuartel del Príncipe 
Alfonso (Castillo de la Aljafería), 
á fin de que sean oidos sus des
cargos, bajo 
ser declarado 
parece en el 
guiéndole el

apercibimiento de 
rebelde si no com- 
referido plazo, si- 

perjuicio que haya

A la vez en nombro de S. M. 
el Rey (q. D. g.), exhorto y re
quiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares y á 
los agentes de policía judicial, 
para que practiquen activas dili- 
gancias en busca del referido pro
cesado, y caso de ser habido le 
remitan en calidad de preso con 
las seguridades convenientes á 
este Juzgado y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en 

j providencia de este día.
j Y para que la presente requisi- 
j toria tenga la debida publicidad, 
j insértese en el Boletín Oficial 
1 *de la provincia de Valladolid, 
j Zaragoza 25 de Mayo de 1907.
1 —José Poblador.

VALLADO LID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
] Palacio de la Diputaciop1
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TEEÈGRAMA OFICIAL
Valladolid—Madrid 6, 23‘30—Ministro de la Gobernación a Gobernador.

CONGRESO.

Se procedió á la elección de 
Mesa definitiva siendo nombrado 
Presidente el Sr. Dato por 250 
votos.

Vicepresidentes, los Sres. Apa
ricio, Marqués de Mochales, Pra
do Palacios, Azcárate; y Secreta- 
tarios los Sres. Castell, Marqués 
Santa Cruz, Silvela y Ventosa.

Al empezar el juramento los 
Sres. Pedregal, Diaz, Aguado y 
Sánchez Marco, á nombre de la 
minoría republicana, carlista ó 
integrista, manifestaron que la 
promesa que iban á prestar no 
representaba abdicación de sus 
ideas.

Prestaron juramento 225y pro
metieron 38.

El Sr. Dato al posesionarse de 
la Presidencia dedicó frases de 
consideración al Sr. Azcárate en 
su gran autoridad parlamentaria; 
manifestó que su partido es el 
conservador y su Jefe el señor 
Maura, pero que el puesto que 
desempeñaba le hacía depositario 
del derecho.de todos los Diputa
dos. Agregó que siendo deficiente 
el Reglamento era necesaria la 
prudencia y tolerancia recíprocas. 
Lamentó la ausencia de la mino
ría liberal cuyo concurso conside
ra necesario para la obra común 
que ha de emprenderse en bene
ficio de la Nación.

Aludió á la Solidaridad conside
rándola como un nuevo espíritu 
que viene á tomar cuerpo en el 
Parlamento para procurar el de
senvolvimiento de las iniciativas 
locales compatibles con el prin
cipio fundamental de amor á la 
Patria, única indivisible ó in
tangible.

Grandes aplausos se oyeron al 
terminar este discurso. í

Despues de breve suspension se 
procedió al sorteo de Secciones.

Mañana se leerán los presu
puestos y los proyectos de ley de 
Administración y reforma local.

SENADO.

Continúa el debate sobre él 
Mensaje de la Corona. Rectifican 
los señores Conde de Tejada Val
dosera, Dávila y Labra.

Interviene en el debate D. Pío 
Gullón. Dice que la llamada cues
tión religiosa eziste desde 1876 
y varias veces se ha iniciado y 
tratado al discutirse el Código ci
vil, la ley de Asociaciones' vigente, 
los proyectos del Concordato y el 
modus vivendi del Sr. Moret. Di
ce que el proyecto de ley de Aso
ciaciones que presentó el Gobier
no del general Lopez Domínguez 
era un ^compromiso de todo el 
partido liberal. Estraña que al
gunos liberales encontraron ra
dical aquel proyecto. Habla des
pues de implantar la libertad de 
cultos. Declara que la agrupación 
liberal democrática representa la 
historia progresiva de dicho par
tido y que se propone conquistar 
el puesto que les corresponde por 
su fuerza.

El General Lopez Domínguez 
habla para^alusiones, sosteniendo 
que los Ágraides- partidos tienen 
razón de ser en los períodos cons
tituyentes, pero que despues se 
imponen amplias concentracio
nes. Habla de la intervención 
del Clero en las elecciones y refi- 
rióndose á la Solidaridad dice que 
ese movimiento si se ensanchara 
acabaría con la unidad del poder. 
Mantiene su significación demo
crática de toda la vida y la do la 
minoría que dirige.

El Presidente del Consejo hace

el resumen del debate haciendo 
constar que el partido conserva' 
dor vino al poder por la division 
del liberaly que durante la oposi
ción no realizó acto alguno que 
entorpeciera la marcha de sus ad
versarios salvando siempre sus 
creencias. Ningún acto justifica 
el sentido reaccionario que quiere 
atribuirse al partido conservador 
y espera que se señale uno sólo.

En cuanto á la conducta elec
toral dice que el Gobierno se ha 
limitado á obtener dentro de la 
ley ysin coacciones, una mayoría 
que asegurase la realización de su 
política.

Analiza lo ocurrido en estas 
elecciones y en otras pasadas para 
demostrar que no ha podido ha
cerse al Gobierno cargo concreto 
de una intervención violenta, y 
antes bien su prudencia le ha 
limitado en bastantes casos, pri
vándose de obtener 40 ó 50 actas 
más en el Congreso.

En cuanto al Senado han veni
do el mismo número de ministe
riales que en otras ocasiones, no 
cree por consiguiente que pueda 
fundarse en esta política agravios 
de ningún partido y menos el 
retraimiento del partido liberal, 
anterior á la constitución del ac
tual Senado.

Asegura que el problema llama
do religioso tal como se planteaba 
por el partido liberal ofrecía tales 
peligros que en su mismo seno se 
produjo la disconformidad y le 
costó el poder; y que el partido 
conservador .se propone devolver 
la paz al espíritu agitado de los 
pueblos.

En cuanto á la Solidaridad ex
plica lo que quiso decir al deno
minaría monten, y declara que 
jamás ha tenido ni tendrá que 
ver nada con ella, lo cual no quita

para que se procure satisfacción de 
•las necesidades públicas de que 
aquella se hace eco. Esto se hará 
pero comunicación con la Solida
ridad nunca.

Habla de la intervención del 
Clero en las elecciones, haciendo 
notar que ella se ha dirigido prin
cipalmente contra los candidatos 
conservadores; distingue de la 
actitud del Episcopado á la acción 
de algunos sacerdotes poco aco
modada á su ministerio de paz 
pero á la que los arrastraba un 
estado de opinion que en las al
deas tiene violencia propia del me
dio ambiente, este estado de opi
nion tuvo la desgracia de enjen- 
drarlo el partido liberal y la de 
heredarlo el conservador.

Declara que los proyectos que 
presenta el Gobierno, no están to
cados do egoísmo de parcialidad, 
sino que atienden al bien común, 
ahora se provee á lo más urgente 
despues se acometerán otras refor
mas, entre ellas las de enseñanza, 
pero procurando no llevar á ella 
el espíritu do sordidez de las sec
tas que pretenden infiltrarse en 
la conciencia do la juventud; el 
desinterés del Gobierno se de
muestra con haber presentado 
como primer proyecto el de la 
Justicia municipal, que le priva 
de utilizar ahora este resorte del 
caciquismo.

• Al servir la causa nacional cree 
contar con el auxilio de todos 
porque hace justicia á su patrio
tismo como cree que se hará al 
del Gobierno.

Despues de rectificar los señores 
Gullon, Labra y Presidente del 
Consejo, se aprueba la contesta
ción al Mensaje por 141 votos 
contra 26.

Imprenta del Hospicio provincial.
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